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BOLETÍN OFICIAL
DE L.A PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Centros oficiales de Madrid.—Llevado a domicilio: tri-

mestre, 15 pesetas ; semestre, 30, y un año, 60.
Oficiales fuera de Madrid.— Trimestre, 18 pesetas ;se-

mestre, 36, y un año, 72.
Particulares.

—
En esta Capital, llevado a domicilio: tri-

mestre, 18 pesetas; semestre, 36, y un año, 72; y fuera
de Madrid: 25 al trimestre ;50 al semestre, y 100 al año.

Suscripciones y venta de ejemplares en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este ÉdLETÍN, dispondrán que se deje un
«jemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Pesetea

Anuncios procedentes de la Diputación Pro-
vincial: linea o fracción .• 1,00

ídem judiciales-oficiales :línea o fracción.. 2,90
ídem particulares y avisos financieros. .... 3,00

L«» lineas nmiden por al total del eepaeio qoe ocupe el añónelo.
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Administración y Talleres :
Paseo del Doctor Esquerdo, 52 (Hosoital de San Juan-
de Dios.

—
Teléfonos 65814 y 53202.

—
Apartado 937

HORAS: Mañana: De o a 1,^0. Tarde: De 4 a 6.

Número corriente : 50 céntimos
Número atrasado : 1 peseta

Ayuntamiento de Madrid los días no feriados que medien hasta
el dei remate.

Tenencia de Alcaldía del distrito domicilio en esta capital fué igualmente
en la calle de Fuencarral, número 133,
le ha sido impuesta una multa de 250
pesetas, importe de la defraudación des-
cubierta en el acta de liquidación prac-
ticada con fecha- 5 de diciembre de 194 1,

cuyo importe deberá hacer efectivo en el
plazo de quince días; previniéndole que,
en caso contrario, se procederá a su
exacción por la vía administrativa de
apremio.

del Hospicio
En los referidos pliegos dé condi-

ciones se consigna la obligación que
contrae el rematante de realizar con
los obreros que ocupe en la obra el
contrato prevenido en la Ley de 21

de noviembre de Í93J.

Don -Mariano Ossorio Arévalo, Marqués
de la Valdavia, Teniente de Alcalde
y Presidente de la Comisión de Quin-

SECRETARIA

La Excma. Comisión Municipal
Permanente ha acordado, en sesión
de 19 del pasado julio, con sanción del
Pleno en la de igual fecha y lo dis-
puesto por la .Alcaldía Presidencia,
anunciar subasta pública para contra-
tar el suministro de 1.200.000 tapones
«Corona», en hojalata, para las nece-
sidades de la Institución Municipal de
Puericultura, con sujeción a los plie-
gos de condiciones redactados al efec-
to y por el precio que a razón del mi-
llar señalen los licitadores en sus pro-

Hago saber: Que en este distrito se
incoa expediente de hijo de abandonada
pobre a favor del mozo Juan Oviedo
Mayor, alistado para el reemplazo de
1947 con el número 315, y debiendp
acreditarse, como determina el artículo
259 del Reglamento de Quintas vigente,
el paradero de su padre don Isaac Ovie-
do Encinas, que se ausentó de su domi-
cilio hace veinte años, se ruega a toda
persona que tenga noticia de su parade-
ro lo ponga en conocimiento de esta Te-
nencia de Alcaldía, sita en la calle de
los Hermanos Alvarez Quintero, núme-
ro 3.

tas del distrito del Hospicio

El importe total de esta subasta se-
rá satisfecho al rematante con cargo
a! capítulo VIII,artículo 3.0, concep-
to 353 del Presupuesto ordinario vi-
gente del. Interior.

Lo que se hace público por descono-
cerse el actual paradero de dicho deudor.

Madrid, i." de agosto de,1946.
—

El
Administrador de Rentas Públicas (fir-
mado).Anunciada esta subasta durante el

plazo de cinco días, y en la forma que
establece el artículo 26 del Reglamen-
to de 2 de julio de 1924, no se presen-
tó oontra la misma reclamación, al-
guna.

(G. C—3.011)

Por resolución de esta Delegación de
Hacienda dictada en el expediente nú-
mero 717, de 1945, instruido contra don
Ignacio Aparicio Varona, propietario que
fué del «taxi» J. 3.599, y cuyo último
domicilio en esta capital fué el de
la calle de Colón, número 10, segun-
do, le han sido impuestas 348 pe-
setas de multa, más el reintegro de pe-
setas 1-743, importe de la defraudación
descubierta en el acta de liquidación
practicada con fecha 23 de febrero de
1945, cuyo importe deberá hacer efectivo
en el plazo de quince días; previniéndo-
le que, en caso contrario, se procederá
a su exacción por la vía administrativa
de apremio. Contra el referido acuerdo
podrá entablar recurso de reposición an-
te el Delegado de Hacienda en el plazo
de ocdo días, o el de alzada o súplica, en
el de quince, ante el limo. Sr. Director
general de la Contribución de Usos y
Consumos.

posiciones

Los licitadores, que podrán presen-
tarse por sí o por otra' persona o So-
ciedad, con poder en estos últimos ca-
sos bastan teado por alguno de los se-
ñores Letrados consistoriales, consig-
narán previamente como fianza pro-
visional la cantidad de 1.092 pesetas
en la Caja General de Depósitos o en
la Depositaría municipal, acompa-
ñando a los respectivos resguardos los
sellos correspondientes al arbitrio mu-
nicipal establecido, y el rematante, la
definitiva de 2.184 pesetas, que le se-ra devuelta a la terminación" del con-
trato, íy-evia la certificación corres-
pondiente, siendo admisibles para las
lianzas, entre otros valores, las cédu-
las del Banco de Crédito Local.

Lo que se anuncia al público para
su conocimiento.

Madrid, o. de agosto- de 1946.
—

Ma-

C—3.008 \u25a0 (X.-7.837)
Madrid, 10 de agosto de 1946.

—'

P. A. del señor Secretario, el Oficial
Mayor, P. de Górgolas. Delegación de Hacienda de la

provincia de MadridModelo de proposición
Sección de Consumos de Lujo

que deberá extenderse en papel tim-
brado del Estado de la clase sexta,
y al presentarse llevar escrito en el
sobre lo siguiente : ((Proposición
para optar a la subasta de suminis-
tro de 1.200.000 tapones ((Coro-
na», en hojalata, para la Institu-
ción Municipal de Puericultura».

CÉDULAS DE NOTIFICACIÓN

Por resolución de esta Delegación de
Hacienda dictada en el expediente nú-
mero 2.737, de I944. instruido contra
doña Estrella Macías Rodríguez, pro-
pietaria que fué del establecimiento de
lechería-bollería y cuyo último domicilio
en esta capital fué en la calle de Mejia
Lequerica, número 18, le han sido im-
puestas 400 pesetas de multa, importe de
la defraudación descubierta en el acta de
liquidación practicada con fecha 12 de
julio de 1944, cuyo importe deberá ha-
cer efectivo en el plazo de quince días;
previniéndole^ que, en caso contrario, se
procederá a su exacción por la vía de
apremio. Contra el referido acuerdo po-
drá entablar recurso de reposición ante
el Delegado de Hacienda en el plazo de
ocho días, o el de alzada o súplica, en
el de quince, ante el limo. Sr. Director
general de la Contribución de Usos y
Consumos.

..., enterado de
liciones de la subasta en pú-

blica licitación para contratar el su-
ministro de i.200.000 tapones «Coro-
na», en hojalata, para las necesidades
de la Institución Municipal de Pueri-
cultura, anunciada en el Boletín' Ofi-
cial de la provincia del día .... de ....
conforme en un todo con las mismas,
se compromete a tomar a su cargo di-
cho suministro con estricta sujeción a
ellas. (Aquí la proposición en esta for-
ma :por el precio de ... pesetas, a ra-
zón de ... pesetas el millar.)

Don
La subasta se verificará el día 3 de

septiembre d.e 1946, a las doce, en la
Pf'tnera Casa Consistorial, plaza de lax "la, 4 (Salón de Subastas), bajo la
presidencia del Excmo. Sr. Alcalde o
«ei Ien lente Alcalde en quien al efec-
to delegue, con las formalidades es-
tablecidas en el artículo 15 del Regla-«o de 2 de juliode 1924, y las pro-
Posiciones para la misma se presenta-an en el Negociado de Subastas de la

Lo que se hace público por descono-
cerse el actual paradero de dicho deu-
dor.

Madrid, i,° de agosto de 1946.
— El

Administrador de Rentas Públicas (fir-
mado).

(G. C—3.912)

Delegación Central de Hacienda
Habiéndose extraviado un resguardo

talonario, expedido por esta Caja Gene-
ral en 8 de abril de 1943, con los núme-
ros 599.180 de entrada y 77.520 de re-
gistro, correspondiente al depósito cons-
tituido por el Banco de Bilbao (Madrid)
y a disposición del limo Sr. Director ge-
neral de la Deuda y Clases Pasivas, y de
la propiedad de dicho Banco, importe de
14 cupones, serie A, números 80.452 al
59, 80.475 al 78 y 80.485 y 86, venci-
miento 1-4-39 a I-I-43. de Deuda Ferro-
viaria 5 por 100, 1925, cobrados indebi-
damente por estar amortizados en. el
sorteo número 21, del 30^1-1935,

\u25a0^lana y en las Tenencias de Al-
'üia de los distritos de Inclusa y
atlna> en los días naturales, desde
siguiente al en que aparezca inser-

i este anuncio en elBoletín Oficial
[ 'a provincia hasta el anterior al

ha de verificarse, durante las' 'I" la mañana a una de

Lo qué se hace público por descono-
cerse el actual paradero de dicha deu-
dora.

Asimismo se compromete a que las
remuneraciones mínimas que han de
percibir los obreros de cada oficio y
categoría empleados en las obras, por
jornada legal de trabajo y por horas
extraordinarias, no sean inferiores a

los tipo fijados por la Delegación Pro-
vincial de Trabajo.

Madrid, i.* de agosto de 1946.
—

El
Administrador de Rentas Públicas (fir-
mado).

(G. C—3.010)
arde

tH?A gGS de cocciones y demás
gentes relativas a esta 'subasta
etar- 'US de manifi^to en esta Se-
„¿ f"-^ociado de Subastas), du-

las horas de diez a- una, todos

Por resolución de esta Delegación de
Hacienda dictada en el expediente nú-
mero 21.448, de 1941, instruido contra
don Tiburcio Mateo, propietario que fué
del teatro cine Fuencarral, y cuyo último

Madrid, ... de ... de 194

(Firma del proponente.)
Se previene a la persona en. cuyo po-

der se halle que lo presente en esta Caja(O.—9.713)
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« Y para su publicación en el Boltín Oficial de esta provincia, expid
el presente con el visto bueno del J*
ñor Juez en Madrid, a diez de julio
de mil novecientos cuarenta y seis

—
ElSecretario, Antonio Yáfiez Vistbueno :El Juez de primera instancia"R. Bono.

Central, en la inteligencia de que están
tomadas las precauciones oportunas pa-
ra que oo se entregue el referido depó-
sito sino a su legítimo dueño, quedando
dicho resguardo sin ningún valor ni efec-
to transcurridos que sean dos meses,

desde la publicación de este anuncio en
los «Boletines Oficiales» del Estado y
de esta provincia, sin haberlo presenta-
do, con arreglo a k> dispuesto en el ar-
tículo 36 del Reglamento de 19 de no-
viembre de 1929.

Madrid, 20 de julio ce 1946.
—

El De-
legado Central de Hacienda, Enrique
Esteban Rodríguez^

precio, se presentarán en pliego cerra-
do, acompañándose en sobre abierto,
aparte, el resguardo de haber consti-
tuido en ¡a Pagaduría de este Servi-
cio el depósito de la fianza provisio-
nal, en metálico o en títulos de la
Deuda a los tipos vigentes.

don Carlos Martínez Andréu, contra
doña Ana María de la Vega Martínez,

•Sobre pago de catorce mil trescientas
ochenta y tres pesetas con cuarenta y
seis céntimos, intereses y costas, la

que se sustanciará ppr los trámites
prevenidos para el juicio ordinario de-
clarativo de menor cuantía, y de ella
se confiere traslado a dicha demanda-
da, doña Ana María de la Vega Mar-
tínez, a la que se emplace para que
dentro del término de nueve días com-
parezca en los autos y conteste dicha
demanda ;y en atención a ignorarse
el domicilio y paradero de la misma
demaridada, llévese a efecto tal empla-
zamiento mediante edictos, que se ex-
pidan para su fijación en el sitio de
costumbre de este Juzgado e inserción
en el Boletín Oficial del Estado y en
el de esta provincia ; teniéndose por
hecha la petición de recibimiento a
prueba para en su mome.no oportuno.
Se ratifica el embargo preventivo de-
cretado por auto de doce de junio últi-
mo, y llevado a efecto con fecha vein-
tiuno de igual mes sobre bienes desig-
nados de la deudora doña Ana Ma-
ría de la Vega Martínez ; y notifí-
quese este auto a la misma, a.los efec-
tos del artículo mil cuatrocientos die-
ciséis de la ley de Enjuiciamiento Ci-
vil, por edictos, conforme ha sido
acordado anteriormente. —Lo mandó
y firma su señoría ;doy fe.

—Elpidio
Lozano. —Ante mí, Hilario Dago.»

El concurso versará principalmente
sobre la baja que se ofrezca, pero po-
drá declararse desierto o adjudicarse
a la proposición que se estime ofrece
mayor garantía técnica o profesional,
aunque no resulta la más económica.

(A.—6.587)

JUZGADO NUMERO 13
EDICTO

(G. C—3.007)
- Los proyectos, pliegos de condicio-

nes y modelo de proposición se en-
cuentran de manifiesto en esta Jefatu-
ra todos los días hábiles, de diez a
trece horas.

En virtud de lo. acordado en provi-
dencia dictada en el día de hoy por
don Adolfo Suárez Manteóla, Juez de
primera instancia del Juzgado núme-
ro trece,, de los de esta' capital, en los
autos de juicio declarativo de mayor
cuantía seguidos a instancia de doña
Cándida Lozano Arroyo, contra los
herederos y causahabientes de doña
Dolores Sánchez Román Pinero, cu-
yos actuales domicilios, nombres y
paraderos se desconocen, sobre entre-
ga de legado, se hace un segundo lla-
mamiento a los referidos herederos o
causahabientes de la doña Dolores
Sánchez Román Pinero, cuyos nom-
bres, domicilios y actual paradero se
desconocen, por medio del presente
edicto, para que dentro del término de
cinco días comparezcan en los referi-
dos autos, personándose en forma, ba-
jo apercibimiento de lo que hubiere
lugar ;y con el fin de que -sirva de un
segundo llamamiento a los herederos
o causahabientes de doña Dolores
Sánchez Román Pinero, expido el
presente, que firmo con el visto bue-
no del señor. Juez en Madrid, a ocho
d'e rñayo de mil novecientos .cuarenta
y seis.

—
El Secretario, P. S., Arturo

Roldan. —
Visto bueno: El Juez de

primera instancia, Adolfo Suárez.

Habiéndose extraviado un resguardo
talonario, expedido por esta Caja en 8
de mayo de 1943, con los números

599.718 de entrada y 77.818 de registro,
correspondiente al deposito constituido
por el Banco Español de Crédito, de la
propiedad de don Domingo Núfiez Pé-
rez, y a disposición de la Dirección Ge-
neral de la Deuda y Clases Pasivas, im-
porte de cuatro cupones número 3, ven-
cimiento primero de abril de 1936, de Bo-
nos Tesorería, serie A, Madrid, Zara-
goza y Alicante, a razón de 50 pesetas
cupón, y de dos cupones número 3, ven-
cimiento primero de abril de 1936, de
Bonos Tesorería, serie B, Madrid, Za-
ragoza y Alicante, a razón de 25 pese-
tas cupón (número de los títulos serie
A, 1.586 al 1.589, y serie B, números
4.664 y 4.665),

La apertura de pliegos tendrá lugar
ante Notario en la citada Jefatura, a
las once horas del próximo día 19 de
agosto.

Todos los.gastos de este concurso,
así como del anterior declarado de-
sierto, serán abonados a prorrateo en-
tre los adjudicatarios.

Madrid, 6 de agosto de 1946.
—El

Ingeniero Jefe, F. Turell.
(G. C-3.009) (O.—9.712)

AYUNTAMIENTOS
Se previene a la persona en cuyo po-

der se halle que lo presente en esta Caja
Central, en la inteligencia de que están
tomadas ías precauciones oportunas pa-
ra que no se entregue el referido depó-
sito sino a su legítimo dueño, quedando
dicho resguardo sin ningún valor niefec-
to transcurridos que sean dos meses,
desde la publicación de este anuncio en
los «Boletines Oficiales» del Estado y
de esta provincia, sin haberlo presenta-
do, con arreglo a lo dispuesto en el ar-
tículo 36 del Reglamento de 19 de no-
viembre de 1929.

CHAMARTÍN DE LA ROSA

Don Bernardo Mato y Sánchez-Albornoz,
Agente ejecutivo del Ayuntamiento de
Chamartín de la Rosa (Madrid).
Hago saber: Que por esta Agencia

Ejecutiva se sigue expediente de apre-
mio contra los deudores señora viuda de

"

Francisco de Diego, don Ildefonso Apa-
ricio, don Abelardo Martín Bajo, don
Emilio García, doña Milagros Arteche
Ranero, don Cesáreo Plaza Fuentes y
doña María Novo, viuda de Campo, por
descubiertos con este Municipio en el
arbitrio sobre solares sin edificar, corres-
pondientes a varios ejercicios; y siendo
de paradero ignorado y domicilio des-
conocido, en cumplimiento de lo estable-
cido en el artículo 154 del Estatuto de
Recaudación vigente, por el presente se
les cita y emplaza para que en el tér-
mino de ocho días, a partir de la pu-
blicación del presente anuncio, compa-
rezcan por sí o por persona que les re-
presente legalmcnte en el expediente ci-
tado y abonen los descubiertos de prin-
cipal, recargos y costas que en el mismo
les resultan, o señalen domicilio o re-
presentante en donde puedan cumpli-
mentarse las notificaciones y requeri-
mientos sucesivos, o formulen las alega-
ciones pertinentes a su derecho. Bien en-
tendido que, transcurrido dicho plazo sin
comparecer en forma, se decretará la
prosecución en rebeldía del expresado
procedimiento, hasta llegar al embargo y
venta de bienes de su propiedad que ga-
ranticen los débitos perseguidos.

En Chamartín de la Rosa, a 5 de ju-
lio de 1946.

—
El Agente ejecutivo, Ber-

nardo Mate y Sánchez-Albornoz.

Y para que sirva de notificación y
emplazamiento a la demandada, doña
Ana María de la Vega Martínez, ex-
pido la presente en Madrid, a doce de
julio de mil novecientos cuarenta y
seis.

—
El Secretario, Hilario Dago. —

Visto bueno :El Juez, Elpidio Lo-
zano.

(A.-6.589)
(A.—6.588)

Madrid, 20 de julio de 1946.
—

El De-
legado Central de Hacienda, Enrique
Esteban

'
Rodríguez.

JUZGADO NUMERO 2
TOLEDO

(G. C.
—

3.006) EDICTO

Por el presente se anuncia que ante
el Juzgado de primera instancia nú-
mero dos, de esta capital, Secretaría
de don Antonio Yáñez Arroyo, se ha
promovido expediente por el Procu-
rador don Enrique Raso Corujo, en
nombre y representación de don An-
tonio Pérez Navarro, mayor de edad,
soltero, Ingeniero agrónomo, natural
y vecino de Madrid, con domicilio en
la calle de Goya, cuarenta y ocho ;
don Mariano Pérez .Navarro, mayor
de edad, soltero, Odontólogo, natu-
ral y vecino de Madrid, con igual do-
micilio que el anterior, y doña María
Asunción Pérez Navarro, también
mayor de edad, casada, sin profesión
especial, natural y vecina de Madrid,
con domicilio en la calle de O'Don-
neü, número cinco, asistida de su es-
poso, don José Ramón Calparsoro Pe-
rot, en solicitud' de que les sean adi-
cionados los apellidos «Pérez Nava-
rro», quedando como uno solo y pri-
mero, y como segundo, el segundo
apellido del padre de dichos señores,
o sea el de «Flores-Estrada», funda-
dos en que a losados primeros se les
conoce entre sus compañeros de tra-
bajo y amigos, así como por la clien-
tela, por el apellido «Pérez-Navarro» ;
solicitud que también alcanza a los hi-
jos de doña María Asunción Pérez
Navarro, llamados Ildefonso María y
María Elena Calparsoro Pérez-Na-
varro.

EDICTO

Don Enrique Serrano Valero, Juez de
primera instancia accidental de estaJefatura de Obras Públicas de

la provincia de Madrid ciudad de .Toledo y su partido.
Hago saber :Que en este Juzgado

de mi cargo se sigue expediente sobre
declaración de herederos abintestato
por consecuencia de la defunción de
doña Leonor Rodríguez-Cano Carre-
ño, hija de Florentino y Ciprianar
natural y vecina que fué de Toledo,
que falleció en el Hospital Provincial
de Madrid, donde accidentalmente se
encontraba, el día catorce de enero de
mil novecientos cuarenta, sin otorgar
disposición alguna.de última volun-
tad y sin dejar descendientes ni as-

cendientes cün derecho a su herencia.
la cual se reclama a favor de su es-
poso, don Isidro Carrasco Salcedo:
de su hermana de doble vínculo doña
Emiliana Rodríguez Cano Carreño, )'

sus hermanos de vínculo sencillo doña
Amparo, jdoña Hilaria-Pilar, don Il-
defonso, don Florentino y don Dáma-
so-José Rodríguez Cano Manzane-
queB

Hasta las trece horas del día 17 del
corriente mes de agosto se admitirán
proposiciones en las oficinas de esta

Jefatura^ sitas en el edificio Nuevos
Ministerios, paseo Izquierdo del Hi-
pódromo, para optar al segundo con-
curso para la ejecución por destajo de
cada una de las obras siguientes :

Número de orden :5.
—Designación

de la obra: CIUDAD UNIVERSI-
TARIA. Reparación del firme con
riego superficial de emulsión asfálti-
ca en la Vía Universitaria «B», entre
la gran plaza y la glorieta del Para-
ninfo, inclusive. —Presupuesto : pese-
tas 132.066,27.— Fianza provisional :
pesetas 2.641.

Número de orden :6. — CIUDAD
UNIVERSITARIA. ídem id., entre
la plaza de la Moncloa y la Gran Pla-
za, inclusive.

—Presupuesto : pesetas
177.815,20. —

Fianza provisional :pe-
setas 3-556-

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA

Número de orden: 7.—CIUDAD
UNIVERSITARIA. Terminaci ó n
del camino núm. 6.—Presupuesto :

HLo que se hace genera
conocimiento, a fin de que cuanta?
personas se crean con igual o mejor

derecho a ka herencia de que se trata
comparezcan á reclamarla ante esU
Juzgado dentro del' plazo de treinta
días, bajo apercibimiento de que si n

lo verifican les parará el perjuicio «

que hubiere lugar en derecho.
Dado en Toledo, a ocho de ago¿>u»

de mil novecientos cuarenta >' s^s-El Secretario judicial, José G. Asc/>"
jo.—El Juez de primera instancia?
Enrique Serrano.

JUZGADO NUMERO 17

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y EMPLAZA-
pesetas 199.975,50.

—
Fianza provisio-

nal : pesetas 4.000.
MIENTO

El Juzgado de primera instancia
número diecisiete, de esta capital, en
el juicio de menor cuantía de que des-
pués se hará mención, ha dictado con
esta fecha el auto cuya parte disposi-
tiva es como sigue :

Número de orden :8.
—

CIUDAD
UNIVERSITARIA. Reparación del
firme, arreglo de aceras y colocación
de bordillos en el camino núm. 3.

—
Presupuetso : pesetas 199.848,70. —
Fianza provisional : pesetas 4.006.

Al propio tiempo se hace saber a
quienes se crean con derecho a ello
que pueden presentar su oposición a
la solicitud expresada ante este Juz-
gado dentro del término de tres me-
ses.

Las proposiciones, redactadas en
papel de la clase sexta (4,50 pesetas) o
en papel común con póliza de igual

«Se admite cuanto ha lugar en de-
recho la demanda formulada por el
Procurador don Enrique Raso Coro-
jo, en nombre y representación de (G. C— 2.990) (C—4-°W
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JUZGADO COMARCAL DE JUZGADOS MUNICIPALES
AREVALO sonas que a continuación se expresan,

para que comparezcan el día que se
señale, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo alarticulo 173de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Military 03¿«2 de Marina,

personalmente para el pago de las re-
ponsabilidades a que fué condenado en
indicado juicio.EDICTO JUZGADO NUMERO 13

Don Francisco Arguello Blanco, Juez
comarcal de Arevalo (Avila).

(B.—70.370)

En ejecución de sentencia iirme,dictada por el este Juzgado en el expel
diente de juicio verbal civil seguido ainstancia de Gestoría Gramerf repre-
sentada por don Manuel GutiérrezDomínguez, contra don Eduardor-ernández Sinal, sobre pago de pe-setas, hoy por resto de costas, se saca
a la venta en pública subasta :Un co-medor, compuesto de mesa cuadradapara cuatro cubiertos; un aparador
con cuatro cajones laterales, con tram-pillas en su parte izquierda, y un trin-
chero, tjodo en madera de castaño,
barnizados a su color. Bienes quede
fueron embargados al demandado yque han sido tasados por el perito en
novecientas pesetas. Los aludidos bie-
nes se encuentran depositados en eldemandado, que tiene su domicilio en
la calle de Vállehermoso, número cin-
cuenta y nueve moderno.

EDICTO

Hago saber: <¿ue en juicio de faltas

solido en este Juzgado y que después

se hará mención, recayó la sentencia cuvo

encabezamiento y parte dispositiva son

del tenor literal siguiente: .

Por el presente, y en virtud de provi-
dencia dictada por el

'
señor Juez muni-

cipal propietario de este Juzgado, en los
autos de juicio de faltas número 344, de
J945i seguidos por lesiones mutuas con-
tra Justiniano Muñoz Serrano, domici-
liado últimamente en la calle del Medio-
día Grande, 9, piso 4.0, se requiere al
expresado condenado para que dentro del
plazo de diez días, a contar del siguiente
al en que aparezca inserta esta requisi-
toria en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, comparezca en este Juzgado, sito
en la plaza del General Vara del Rev,
número 17, al objeto de ser requerido
personalmente para el pago de las res-
ponsabilidades a que fué condenado en
indicado juicio.

JUZGADO NUMERO 9
Victoria Ortega, cuyas demás cir-

cunstancias personales y domicilio se ig-
noran, y en la actualidad se encuentra
en ignorado paradero, se la cita para
que el día 27 de ios corrientes y hora
de las once comparezca ante el Juzgado
municipal número 9, de esta capital, sito
en la Carrera de San Francisco, núme-
ro 8, segundo, a celebrar el juicio de
faltas número 205, de 1946.

(G. C—2.955) (B.—70.399)

JUZGADO NUMERO 14

Sentencia: En lak
ciudad de Arévalo,

a primero de agosto de 1946.
—

El señor

(|on Francisco Arguello Blanco, Juez co-
marcal de la misma y su comarca, ha-
biendo visto el presente juicio verbal de
faltas, ordenado celebrar por la Superio-
ridad, y seguido por estafa contra Isabel
Septién Aguado, de veinte años de edad,
soltera, sus labores, natural de Madrid
y vecina que fué de dicha ciudad, con
domicilio en el paseo de la Dirección, nú-
mero 94, bajo, y Fidela Fernández Nú-
ñez, de veinticinco años de edad, casada,
sus labores, natural de Rubiales (Lugo)
y vecina que fué de Madrid, con domi-
cilio en la calle de San Rafael, núme-
ro 26, ambas con instrucción y sin an-
tecedentes, en ignorado paradero, en cu-
yos autos ha sido parte el Ministerio
Fiscal; y

Pedro Martínez Godino, de veintiséis
años, soltero, mecánico, y Pedro Carras-
cosa Acebedo, de veintisiete años, sol-
tero, empleado; el primero hijo de Juau
José y de Manuela, domiciliado última-
mente en la calle de la Encomienda, nú-
mero I3> casa de huéspedes, comparece-
rán el día 16 de septiembre, a las diez,
ante el Juzgado municipal número 14,
sito en la calle de Santa Catalina, nú-
mero 3, principal, a celebrar juicio ver-
bal de faltas por hurto, número 129, de
1946, instruido contra Pedro Carrascosa
Acebedo.

(B.—70.368)

JUZGADO NUMERO 19
Por el presente se cita a la persona que

acredite ser dueña de una maleta sus-
traída en la parada del tranvía del Puen-
te de Toledo, que contenía papeles, no-
velas y ÜbroSj entre los que figuraba uno
titulado «Jueves Eucarísticos», para que
comparezca en la Sala audiencia del Juz-
gado municipal número 19, sito en la
Carrera de San Francisco, número 10,
piso segundo, a la celebración del co-
rrespondiente, juicio de faltas, que se si-
gue en el mismo por hurto, contra Mar-
celino Gutiérrez Cedillo, bajo el núme-
ro 252, de 1946.

El remate tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado municipal,
sito en la calle de Orellana, número
once, piso primero izquierda, el día
veinte de agosto próximo, a las. once
de su mañana, con arreglo a las pres-
cripciones consignadas en los artícu-
los mil cuatrocientos noventa y nue-
ve y mil quinientos de la.ley de En-
juiciamiento Civil.

Fallo: Que debo condenar y condeno
a Isabel Septién Aguado y Fidela Fer-
nández Núñez, como autoras legalmente
responsables de una falta de estafa, a la
pena de diez días de arresto menor a
cada una de ellas y a que por vía de in-
demnización paguen a la R. E. N. F. E.
la cantidad de 23 pesetas cada una de
ellas, y a las costas del juicio, que ha-
rán efectivas por iguales partes.

—
Así

por esta mi sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.

—
F. Arguello (rubri-

cado) .

(B.—70.407)

JUZGADO NUMERO 18
Por el presente, y en virtud de provi-

dencia dictada por el señor Juez muni-
cipal propietario de este Juzgado, en los
autos de juicio de faltas número 395,
de 1944, seguidos por daños y estafa
contra José Luis Bardají Pereda, domi-
ciliado últimamente en la calle de Calvo
Sotelo, número 2, Ventas, se requiere ál
expresado condenado para que dentro del
plazo de diez días, a contar del siguiente
al en que aparezca inserta esta requisi-
toria en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, comparezca en este Juzgado, sito
en la plaza del General Vara del Rey,
número 17, al objeto de ser requerido

(B.—70.277)Madrid, treinta y uno de julio de
mil novecientos cuarenta y seis. —El
Secretario, Fernando Larrey.

—
Visto

bueno : El Juez municipal (firmado).
(A.—6.59b)

JCZGADO NUMERO 2.1

Juicio de faltas número 345, de 1946.Daniel Gómez de la Cruz, hijo de Ma-
nuel y de Josefa, domiciliado últimamen-
te en la calle de Marayta, número* 13,
portería, Puente de Vallecas, compare-
cerá el día 13 de septiembre próximo,
a las doce, ante la Sala audiencia de este
Juzgado, a celebrar juicio de faltas por
hurto, contra el mismo y Pedro Ángel
Bolaños. »

Y para que sirva de notificación a las
denunciadas Isabel Septién Aguado y
Fidela Fernández Núñez, cuyo actual
paradero se ignora, expido lapresente en
Arévalo, a 7 de agosto de 1946.— El Se-
cretario accidental, Joaquín Alvarez.—El
Juez comarcal, Francisco Arguello.

CITACIONES

Bajo 1.05 apercibimientos procedentes ett
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-(G. C—2.997) (B.-70.444) (B.—70.413)
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e 26 de diciembre de 1934 y 29 de enero de 1935, al ser adscritos
al servicio con carácter fijo.

y 3.029, del corriente año, y que por un importe de 15.000 pesetas
cada uno de ellos le fueron expedidos a justificar.

1.188. Quedar enterada y conforme con decretos de la Presiden-
cia, en virtud de los cuales, haciendo uso de facultades que tiene
atribuidas por acuerdo de 30 de diciembre de 1940, ha tenido a bien
conceder anticipos reintegrables, equivalentes al importe de una y
dos mensualidades de sus respectivos haberes, a los siete funcionarios
que en dichos decretos se mencionan.

p *\2°3-. Quedar enterada y prestar conformidad a decreto de la

d
resi<len<:ia, confirmando el anteriormente expedido en 1.° de mayo

vi •I9jf'iP°r e' *^Ue ha temdo a bien disponer la reincorporación al ser-
íelo del Depósito Central de Farmacia del alumno del Colegio de San

miando, Carlos del Río González, adscribiéndole a los servicios de
rres' *rf°

°" Clta<^° Establecimiento, con la asignación que co-

de 1 l
a' Personal de su clase, que será satisfecha, en aplicación

]a ,. a?e. tercera de las de ejecución del Presupuesto, con cargo a

canít 1P<?niDl''dades de la partida correspondiente del concepto 190,
pituio VIII,artículo 3.0 del actualmente en curso.

1.189. Aprobar bases de convocatoria para proveer, mediante
concurso-oposición, dos plazas de Jefes Clínicos supernumerarios.
en situación de expectación de destino y con opción a cubrir las plazas
que vaquen en la plantilla de los de su clase, en la Sección de Esto-
matología de la Beneficencia provincial, dotadas en Presupuesto conhaber anual de 6.000 pesetas.timo ''2°*' Aclarar decreto de la Presidencia, fecha 12 de junio úl-

disno "DOr,el que' aceptando propuesta de la Visita, ha tenido a bien

!*">iídn^f 4
elevac'on a 6 pesetas diarias de la asignación de 4 atri-

sider* del Parque MóvilJulio Ropero Barea, y que se con-
año *,aY1Ca^>1*s el expresado aumento desde i.°de enero del corriente
tü!o' \rT á.n<Jole de abono con cargo al concepto número 78, capí-

1» artículo i."del vigente Presupuesto de Gastos.
Hac¡e'2?5" Quedar enterada y conforme con oficio de la Tesorería de
se autn .a la provincia por el que, a solicitud de esta Corporación,

del Lih"23!?3 cobratoria de las cuotas del Instituto Nacional

""-ontrib™' Pa"°.' a trav<^s ¿e 'a organización recaudatoria de las
d»cha r3C1°nes e 'impuestos del Estado, recogiéndose el ruego de
qUe rea]-e*''"8IK'encia en el sentido de que sea un solo funcionario el
ri°s par1CeJf

'
gestion ' y facultar a la Junta de Servicios Recaudato-

ptar medi<Jas convenientes para designar entre los

<3el Estad Udad°res titu'ares de las Contribuciones e Impuestos
0 quién ha de verificar el tan repetido servicio recaudatorio.

las Cont K Quedar enterada de oficio suscrito por el Recaudador de
por el Qu

,clones e Impuestos del Estado de la Zona de Chinchón,

m«iios El* • Cuenta de que el Auxiliar a su órdenes señorita Re-
pia el 2-,

',0rnag*a Golf, ha dejado de prestar servicio a petición pro-
7 e agosto próximo pasado.

1.190. Aprobar bases de convocatoria para proveer una plaza de
Profesor de Cultura Física con destino al .Colegio provincial de San
Fernando, dotada con haber anual de 6.000 pesetas.

1.191. Quedar enterada y prestar conformidad a decreto de laPresidencia, fecha 6 de los corrientes, por el que, en uso de las atri-
buciones que le están conferidas y con vista de oficio de la Dirección
del Colegio de las Mercedes, dando cuenta de graves faltas cometidas
en actos de servicio por el Calefactor del Establecimiento Antón oMartín Rincón, ha tenido a bien disponer el cese del mismo en susfunciones por inmediata reincorporación al Colegio provincial de.San Fernando.

1.192. Quedar enterada y prestar conformidad a decreto de laPresidencia, fecha 6 de los corrientes, por el que, en uso de las atri-buciones que le están conferidas y aceptando propuesta formulada.de conformidad con la Visita, por la Dirección del Colegio provin-
cial de Nuestra Señora de las Mercedes, ha tenido a bien nombrar
Calefactor del Establecimiento al alumno del Colegio de San Fer-
nando Norberto García Alonso, con carácter interino y retribución
anual de 4.200 pesetas, fijada a dicha plaza en Presupuesto, y sin
que el nombramiento implique reconocimiento de ulterior derecho al-
guno a favor del interesado.
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JUZGADOS MILITARES Plaza, bajo apercibimiento que de no

efectuarlo será declarado rebelde.
Barcelona, a 24 de julio de 1940.— fci

Teniente Juez instructor, Miguel Fernán,

de? Llanos.
(G C.—2.863) (B.—70.115)

Tl-ZGADOESPECIALDE_PR¿SI¿)NF¿

Por el presente, y con motivo depediente de peligrosidad número 87 f1946, cita y llama a Agustín ChérrnlBenes, de treinta y cinco años, onh!
lTJeA ífusttn y

*
Valenti<*.23de Madrid, y que estuvo domiciliado fla calle de Hortaleza, húmero ug

mero interior A, para que en término^'"diez días comparezca ante este Juz^dpara ser oído en el expediente arriba nu',merado, que contra él se inició en esteJuzgado, bajo apercibimiento de que •

no comparece en et plazo fijado se de-cretará su prisión provisional.

Juicio de faltas número 316, de 1946.
Adela Serrano Soriano, Rafael León Ba-
rrera, Carmen Gárate Manchón, domici-
liados últimamente en la calle del Doc-
tor Villa,número 33, piso primero, com-
parecerán el día 13 de 'septiembre pró-
ximo, a las doce horas, ante la Sala au-
diencia de este Juzgado, sito en la ca-
lle de Alberto Aguilera, número 20, a fin
de celebrar juicio de faltas por lesiones,

contra Carmen Gárate ManchónyFlo-
rencio Martínez CaseroH

REQUISITORIAS

JUZGADO PERMANENTE NUM, 24
Don Arturo Marichalar de Sandoyal,

Comandante de Infantería, Juez ins-
tructor del Militar Permanente núme-
ro 24, de los de esta Plaza, sito en
Piamonte, número 2, segundo, así co-
mo de las diligencias previas seguidas

-con el número 134.045, contra desco-
nocidos, por las lesiones ocasionadas
al soldado del Regimiento de Infan-
tería de Castilla número 16, Andrés

MILITARES
Antonio Serrano García, de veintiocho

años de edad, estado soltero, de profe-
sión herrero, hijo ¿e Julián y de Eu-
femia, natural de Aldeanueva (Toledo),
con domicilio últimamente en la calle del
Ferrocarril, número 21, Madrid, compa-
recerá en el término improrrogable de

ocho días, a partir de la publicación de
la presente requisitoria, ante el Juzgado
Especial de Prisiones Militares, de esta

Plaza, sito en General Mola, número 61,
a efectos de la causa número 132.430;

advirtiéndole que de no comparecer ™
el plazo señalado le pararán los perjui-
cios a que haya lugar.

Madrid, 24 de julio de 1946.
—El Co-

ronel Juez instructor, Francisco Ruiz Es-
cudero.

(B.—70.412)
(B,—60.990)

Díaz Villán (José), de treinta y cua-
tro años, casado, carrero, hijo de José
y de Rosalía, natural de Madrid, domi-
ciliado últimamente en Fomento, 23, se-
gundo, se le cita para que el día 25 de
septiembre próximo y hora de las diez
treinta de su mañana comparezca ante
el Juzgado municipal número 13, sito
en la calle de Orellana, número 11, pri-
mero izquierda, a celebrar juicio de fal-
tas número 224.

Luque Rodríguez.
Por la presente se cita y emplaza a los

autores' de las lesiones ocasionadas al
soldado Andrés Luque Rodríguez, he-
cho ocurrido en 25 de diciembre del año
último en la calle de Embajadores al
tratar de reprimir una reyerta, para que
en el improrrogable plazo de ocho días
comparezcan en este Juzgado a respon-
der del hecho; advirtiéndoles que caso
de no efectuarlo serán declarados re-
beldes, parándoles el perjuicio a que ha-
ya lugar.

Se ruega a las Autoridades, tanto ci-
viles como militares, procuren la busca. y
captura solicitada, y caso de ser efecti-
va, sean reducidos a .prisión, poniéndo-
los a mi disposición.

Notaría de S,an Lorenzo del
Escorial

EDICTO

A requerimiento de la Excma. se-
ñora doña Dolores Pérez de Guzmán
y Sanjuán, Condesa de Bornos, se ha
iniciado en esta Notaría acta de noto-
riedad, a fin de obtener la reanuda-
ción del tracto sucesivo interrumpido
en la inoripción de un derecho de
aprovechamiento de aguas del río
Guadarrama, para uso y servicio de
la finca denominada «Molino de la
Hoz», que forma parte de la llamada
«Granja de la Hoz», radicante en los
términos municipales de Las Rozas
de Madrid y Galapagar. Lo que se
hace público para que cuantas perso-
nas se crean con algún derecho sobre
dicho aprovechamiento se personen en
esta Notaría dentro del. plazo de trein-
ta días hábiles, a contar desde esta
fecha, y horas de diez a una y de cua-
tro a siete, y hagan las reclamaciones
u observaciones que estimen perti-

(B.—70.418)

CHAMARTÍN DE LA ROSA
(B.—70.130)

En las diligencias de juicio de faltas
número 308, de 1946, sobre lesiones por
mordedura de perro, contra Leonor
Manzano Heredia, de veintidós afios,
casada, hija de Rafael y Teodora, na-
tural y vecina de esta Villa, con domi-
cilio en la calle de Sierra Bullones, nú-
mero 23, cuyo actual paradero se igno-
ra, se ha acordado citar a la misma por
medio de la presente para que el día 9
de septiembre próximo y hora de ras
onoe de su mañana comparezca ante
este Juzgado municipal, sito en la ave-
nida del. Generalísimo, número 111 (Ca-
sa Consistorial) , y asista con los testi-
gos y demás medios de prueba de que
intente valerse a las sesiones del juicio
de faltas indicado.

SEGOVIA
García Moreno (Nicolás), hijo de Do-

nato y de Natividad, natural de Santa
Olalla, provincia de Toledo, de oficio al-
bañil, de estado soltero, de veinte años

de edad, avecindado en Madrid, en el
distrito de Palacio, desconociéndose do-
micilio y señas personales, al que se le
sigue expediente, por falta de concentra-
ción a este Centro, comparecerá .en el
término de quince días ante mi autoridad
en el local del Juzgado Militar de Tropa
de la Academia de Artillería, ante el Juez
instructor, Teniente de Artillería don Vi-
cente Roncero González.

En Madrid, a 24 de julio de 1946.^-El
Comandante Juez instructor, Arturo Ma-
richalar de Sandoval.

(G. C—2.865) (B.
—

70.170)

BARCELONA

Jesús Inglés Fructuoso, hijo de Ful-
gencio y Rosario, natural de Vallecas
(Madrid), avecindado en Madrid, nació
el 2 de septiembre de 1925, de profesión
ebanista, estatura, un metro 765 milíme-
tros; pelo rubio, cejas al pelo, ojos azu-
les, nariz regular, barba naciente, boca
regular, color sano, sin señas particu-
lares, comparecerá en el término de
veinticinco días ante el Teniente Juez
instructor del Regimiento de Infantería

Jaén número 25, por estar encartado en
expediente por falta a concentración,
sito en el Cuartel de Jaime I, de esta

Segovia, 5 de agosto de 1946.
—

-Vicen-
te Roncero.

(G. C—2.988) (B.—70.422) nentes

(G. C—2.904) (B-—70.242)
JUZGADO ESPECIAL NUMERO i,

PARA LA APLICACIÓNDE LA LEY

San Lorenzo del Escorial, a dieci-
siete de julio de mil novecientos cua-
renta y seis.

—
El Notario, Felipe Fer-

nández.DE VAGOS Y MALEANTES
Don Eduardo García-Galán y Carabias,

Jucs Especial número i,de Madrid,
para aplicación de la ley de Vagos y
Maleantes.

(A.-6.59I)El BOLETÍN OFICIAL de la
provincia de .Madrid se publica

diariamente, excepto los domingos
•\u2666\u2666•\u2666•\u2666\u2666\u2666•••\u2666•\u2666•\u2666\u2666• #\u2666\u2666#\u2666••••\u2666\u2666\u2666\u2666»\u2666•\u2666•\u2666•\u2666\u2666*;\u2666• ífijjnjíí

<\u2666\u2666•••\u2666•••••\u2666••\u2666•\u2666•\u2666*»\u2666\u2666\u2666••\u2666\u2666•••\u2666••••••\u2666*\u2666\u2666\u2666*•\u2666"••
Imp. Provincial.

—
Doctor Esquerdo, 5»
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"í-"^- Quedar enterada de haber causado baja en la plantilla del
Colegio provincial de San Fernando el Maestro mecánico, interino,
don Elíseo Núñez Muñoz, por renuncia voluntaria.

de esta Corporación Gaspar Siguero Palomar, reconociéndole el
derecho, en tanto persista en tal situación, que se supedita a la re-
habil'tación del servicio a que figuraba adscrito, de los dos tercios
de la dotación que tiene asignada en Presupuesto a la plaza q*
desempeña.

1.194. Quedar enterada y prestar conformidad a oficio del se-
ñor Decano del Cuerpo Méd'co por el que notifica han tomado pose-
sión de sus cargos de Médicos internos interinos los señores don
Francisco Cano Iglesias y don Ángel María Tejada Meque, a los
que, en confirmación de la propuesta cursada por el señor Decano y
de conformidad con lo acordado por la Gestora en sesión de 14 de
agosto último, se nombra Médicos internos interinos, con el haber
anual de 4.000 pesetas, en su concepto de supernumerarios de igual
clase en expectación de destino y sin que dichos nombramientos im-
pliquen reconocimiento de ulterior derecho alguno a favor de los inte-
resados.

1.199. Reconocer al maquinista de la Sección de Vías y Obras
provinciales, Francisco (Morillo Caso, el derecho al percibo de su
primer quinquenio, en aplicación de normas aprobadas en 30 de ene-
ro de 1942, cuyo aumento le será computable, por' razón de anti-
güedad, con sujeción a los términos previstos en las expresadas
normas, y su importe, de 500 pesetas anuales, abonables con carg
al concepto número 57 d<* vigente Presupuesto -de Gastos.

i.2oo. Conceder al Auxiliar Administrativo de esta Corporj
ción, don Ángel Parada Ramos, la excedencia voluntaria en su
cargo, de conformidad con los términos autorizados ¡por el articu
38 del vigente Reglamento de Funoonários.

r.201. Quedar enterada y prestar conformidad a decretos ae
Presidencia, por los que, en uso de las atribuciones que le están «
feridas y por requerirlo así las necesidades del servic'o, ha te^a bien nombrar alumnos internos interinos de segunda clase a

Enrique Barandearán García, don Carlos Botella Llusía y don J
García García, con derecho al perc'foo de las retribuciones co
pondientes a las plazas de su clase desde el día 11 de junio uit 1

en que se han incorporado al servicio, con carácter Provl^0¡;tei
en sustitución de los incorporados a filas, señores Viejo r°n

Jiménez Enciso y Esteban Mateo. , ¿üC.
1.202. Reconocer a los Maquinistas de apisonadoras y "-^^5tores de Tanques adscr'tos a la Sección Técnica de Vías V „

provinciales, de conformidad con el d'ctamen que se f°rmU, -.
Comisión de Personal, y en atención a las funciones de car-** r

¡3
manente que tienen encomendadas en los servicios de carrete
condición de funcionarios, con los derechos inherentes a ia «XP ¿e
considerac ón, por estimarles confirmados en sus cargos, ae r¿<*
las condiciones de estabilidad que les fueron otorgadas por at

1.195. Declarar de abono, con vista de la sentencia dictada en
causa instruida al Peón caminero, dependiente de la Sección Técnica
de Vías y Obras provinciales, José Bolado Allende, los haberes" co-
rrespondientes desde la fecha de su reincorporación al servicio, de-
jando sin efecto la suspensión de empleo y sueldo que anteriormente
le fué impuesta, considerándole repuesto en el cargo, de conformidad
con los términos del fallo dictado por esta Audiencia Provincial.

1.196. Quedar enterada y prestar conformidad a decreto de la
Presidencia, fecha 26 de septiembre último, por el que, en uso de las
atribuciones que le están conferidas y en atención a requerirlo así
las necesidades del servicio, ha tenido a bien nombrar Celador, con
carácter interino, del Colegio provincial de San Fernando, a Grego-
rio Caballero Zurro, con la retribución anual de 4.500 pesetas a d:-
cha plaza fijada en Presupuesto y sin que el presente nombramiento
implique reconocimiento de ulterior derecho alguno a favor del in-
teresado.

1.197. Aprobar bases de convocatoria para proveer, mediante
concurso examen, las vacantes existentes en las plantillas de alum-
nos internos de la Beneficencia Provinc'al.

1.198. Declarar en situación de excedencia forzosa, prevista en
el artículo 40 del vigente Reglamento de Funcionarios, al Vaquero


